
  

Quito, 03 de Julio de 2012. 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Att.: REGISTRO DE SOCIEDADES 
Presente.- 

De mi consideración: 

Asunto: Comunicación Transferencia de Acciones. 

  

Exp No 86605 

Por medio de la presente, comunico a usted y para el registro respectivo, que con fecha 02 de 
Julio de 2012, se realizó la siguiente transferencia de acciones de la compañía INMOBILIARIA 

  

  

            

RIGOLETTO S.A. 

NOMBRE NOMBRE VALOR NOMINAL DE | No. DE 
CEDENTE CESIONARIO CADA ACCION ACCIONES 

Dr. Fidel Egas | MEDIOS ANDINOS 
Grijalva SRL US$ 1 2'186.999 
Cédula: 1701620310 RUT: 216791920010 

Atentamente, 

ok»    GERENTE GENERAL 

  

INMOBILIARIA RIGOLETTO S.A. 

  

  ESCA    HER 
Tyson caló 
ps 074 

¿y? -



    

  

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA, , e 

NOTARIA 
QUINTA A 

1 ds Humberto Navas:D. 
, Quito Ecundor 

3 

4 

5 

6 , PODER ESFECIAL 

7 QUE OTORGA: 

y 8 DR. DARIO FIDEL ALEJANDRO EGAÁS GRIJALIUA 

9 A FAYar DEL 

40 ING. JUAN PABLO EGÁS SOSA 

11 CUANTIA:?) INDETERMINADA , 

12 Di 4 copias 

” 43 dro 

48 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

45 la República del Ecuador ay di, LUNES 

46 VEINTICUATRO DE RarRzO DEL. AÑ DOS MIL OCHO, ante 

47 mi Doctor Humberto Navas Dávila, Motaria Guinto 

) 18 del Cantón Quito Comparece al otorgamiente del 

49 presente Poder Especial. el señor DOCTOR DARIO 

20 FIDEL ALEJANDRO ESAS GRIJALVA, mayor de edad, de 

21 estada civil casado ícon  Caepitulaciones 

22 Hatrimonizlesj, de nacionalidad ecuatoriana, de 

23 3rofeción Abogado, domiciliado' en esta ciudad de 

24 Buito . par sus propios Y personales derechos. El 

2 compareciente es capaz para obligarse y contratar, 

a quien de conocerle doy Ter ví me pide que eleve 

. a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta; SEÑOR —NDTARIO: En El Registro che 
28
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Escrituras E 54 Cargos Sirvase incorporar una 

escritura pública de Fader Especial, de 

contarmideacd con Las estipulaciones Cue A 

continuación se detallan: PRIMERA.- OTORGANTE.- 

Comparece «al otorgamiento del presente Poder 

Especiada el señor DOCTOR DARIO FIDEL ALEJANDRO 

EGAS GRIALVEA, May Cay de edad. de estado civil 

casado icon Capitulaciones Matrimoniales), de 

nacionalidad ecuatorianas, de profesión Abogado, 

domicid4 DU
 do en esta ciudad de Quito, por sus 

propias y personales derechos. El compareciente ex 

capaz para obiidarse y contratar. SEGUNDA .-PODER . - 

Mediante E presente escritura publica el 

compareciente otoroa Poder Especial, emplin y 

suficiente, cual en derecha se requiere a favor de 

eu hijo, el señor ingeniero JUAN FAÁBLO ESAS SODA, 

con cédela de ciudadanía PÚMEerTO da siete cera 

Siete  1FES CEFO Meve cinco Uno dos, para QUe En 

su nombre y representación coma si A e trat ñ sE de Wu in
 

si misma, realice lo sionviente: al Participe en lo 

constitución y aumento  cacital de  sociedadgos 

nónims E gr
 MN o limitadas yv le represente en Juntas 0 

Accionistas, duntas de Socios y Directorios de la 

compañias en las ciales «tenga participación, 

tomando las resoluciones QUE 4 Ea criterio 

correspondaci bh) Faerticipe con plenos poderes en 

fideicomisos mercantiles, va ses en calidad de 

consetitivente, ya sea en calidad de beneficiario,
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QUINTA 
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recresentándole igualrente En las 

Fideicomisa; cd Bdquiera cualauier 

  

inmueble, titulos valores u otros dociímentos de 

inversión, fijando el precia y más Cu diciones que 

deban estipularse en cada contrato, asi Como 

negocie, vendas, transfiera a permute en cualquier 

momento  cuelquier tipo de tienes muebles € 

inmuebles, títulos valores tu otros documentos de 

inversión, fijando las condiciones para el efectos 

dí Para que reciba toda clase de valores, 'en 

efectivo, cheques, etc, que a cualquier título 

correspondan al mendante, pudiendo endosar y 

cobrar los cheques. TERCERA. DURACION.- El 

presente Poder se la ctorga por tiempo indefinido, 

perO podrá ser revocado en cualquier momento por 

el Handante. listed, señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la 

piena validez del presente Foder. Firmado) Doctora 

Lilián Dávila Portugal, Abogada con matrícula 

náúmere cinco mil seiscientos sesenta y achao del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Hasta aqui la 

minuta que queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal. Para la celebración de la 

Presente escritura pública se Gbservaron (10% 

preceptos legales del casas Yo leida que le fue 

integramente la presente escritura al 

comparecientes, por mi el Notario, se ratifica y 

firma conmigo en unidad de acta de todo la cual



10 

41 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

- 24 

26 

27 

28 

duo 

  

Te. 

   

    

LITRO pl 
LEJANDRO EGAS GRIJALVA 

    . A y A e 

Laiis Hlistuberto Nazos > 
Quito - Ecuador 

u
N



    
> REPUBLICA DEL CUADOH * 

] OIMELCION SENERAL DÉ fotisTRO'CIVT : . . , IDENTIFICACIÓN Y CESULACIÓN 

a Cs E , DÁ 

   

  

      

       

: 
A : GUN "17014048 p6 
sis 

Botaría =*2 

  

  

  

 



  

o (O- (0- 203 

CIUDAD Y FECHA 
  

  

        

FORMULARIO DE SOLICITUD NO 432411 

  

  

  

  

  

  

  

CERTIFICACION 

TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE Picinviho 

El suscrito, Secretario del Tribunal Provincial Electoral de Richin ho   

  

        

Señor 
VALOR 

$ 3.00 Presidente del Tribunal Provincial Electoral de 

Ciudad.- 

Yo, € aas Griioluva Dowco Fidel Merondro 
Q- Y NOMBRES Y APELLIDOS. Y 

con cédula de ciudadanía ES (GRO31-0 , solicito se e confiera certificado de: 

O Empadronamiento O No empadronado por minoría de edad 

O Desafiliación O Candidato electo 
e 

O Candidato Inscrito O Posesión del candidato electo ( 

O otros (especifique) ) 

Del ciudadano rv pGSs 

con cédula de ciudadanía N'. 

Atentamente. 

FIRMA " 

o) 
  

certifica que Egas S yigod uc DAA Alec ndre 
NOMBRES Y APELLIDOS Y 

con cédula de ciudadanía N*. [YO [429 3 1-0 , Do Ssutago 
IT 

  

  

lt 

(LA (0O- 0 - “Uva 
Za 

CIUDAD Y FECHA 
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í Wo y 

El SECRETARIO 

— % “O   ( ESTE DOCUMENTO TIENE VALIDEZ POR 60 DIAS ORIGINAL PARA EL INTERESADO mm 01% y  
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CAPITULACIONES MATRIMONIA= la 610844 dy Sen- 

LES Francisco de Quito , 

Capitol de/s Repú-- 
  

CELEBRADA ENTRE A 
blica d Ecuedor ,- 

E hoy 3íb soto (6) de- 

LOS SEÑORES: DOCTOR FIDEL a Ea ” Septiembre - de mil- 

  

EGAS GRIJALVA Y SRTA. novecientos noventa- 

"LUCIANA CALERO y tres, ente mí , - 
el, Noterio Vigésimo- 

Noveno del Cantón -- 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 
Quito. , Doctor Rodri. 

go Salgado Valdez ,- 
  

comparecen: El señor 

="XESEGK EC Ek =ke=k=t=k=” * . 

Doctor Fidel Eges -- 

A Grijalva , de estadp 
: G 

' A civil divorciado , - 

De-s .6- YN, por sus propios ders 

Vf chos ; la señorita - 

[SS Luciana Úslero , de- 

ostedo Af) soler , por sus propios derechos. 

.Los compsfepientes son mayores de edad , de na-- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
ctonel1889/ soustor tene y domiciliados en este -- 

  

ciuded dá Quito , hábiles pare contrater y poder   obligarse e quienes de conocer doy fe y dicen que   
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ g-Me 3530 

Notourlo Público  



eleve s escritura públice le inute que me entre 

  

.: - gan cuyo tenor literal y que *rensoribo es el sE 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

s 2 

| 3 guiente : SEÑOR NOTARIO: En su re- 

¡ 4 | gistro de escritures públices sírvase incorporsr 

5 uns que contiene las siguientes cepitulagigqnes - 

| 6 metrimonisles .- C o mp erveilentss .[ 

o 7 e Otorgen la presente escriture bl señor Doctor - 

| 8 | Pidal Egas Grijalva y ls señorita Luciene belg-- 

La 9 0 ro , los dos por sus propios y personsles dere-- 

10 __, chos”; los otorgentes son mayores de edad , ple- 

| 11 nemente capaces , ecuatorisnos , domiciliados en 

| 12 _7 * quito y de estado civil divorcisdo el Doctor Fi- 

13 = del Emos 3 y , solteras la señorite Luciana Cale-_ 

/ 14 | ra PRIMERA:- Antecedentes 

M 15 Los comparecientes declaran que hen decidido con 

16 - traer metrimonio , el mismo que será dentro del- 
  hi 

17 ——ságinon de exclusión de bienes, pere lo cual ,- 

E 18 y de modo previo , convienen en celebrer les pre 
  

  
12 |. gentes Capitulaciones Metrimonieles , usendo le- 

20 :  - feculted que les conceden los artículos ciento - 
t 

A 
a
 

21 cuerenta y nueve y siguientes del Código Civil . 

  

  

  

  

| 22 SEGUNDA +-Copituleacines Ma 

| 23 trimondialeso.- Fidel Eges y Luciana - 

24 | *  gmlero , en forma libre y espontánea decleren - 

25 - lo siguiente s - a) Que cada uno de ellos aporta 

26 ___ ala sociedad conyuasl que se formerá con el fu 

27 turo matrimonio , le suma de dos millones de su 
      28 cres en numsbrerio , dinero que será edministra-     

1
3
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-G- 

O IN o 21 
l == - NE a 

, Y a 

'do por el Doctor Fidel Egas de scuerdo a las y 

  glas de la sociedad conyugal.- b) Que de modá 

  

  

  

  

to treinte y site y siguientes del cs03to Ci- 
  

vil , de la siguiente manera s-U rm o/.- No in 
  

gresarán al haber de la sociedad condhzel ningu 

no de los bienes propios de los futuros contra- 

  

    

yentes , edquiridos antes del matrimonio , sean 

raleza. - 0 = TP 5 - 

parte de dicho haber los sueldos , honorsrios , 
  

,+  utilidsedes o beneficios de empleos , negocios o 
  

ejercicio profesíionel que cada uno de los cónyu 
  

' ges perciba dentro del motrimonió. T RES. - 
  

  

No entrarán e formar parte dol haber de la so-- 

. € eded conyugal ningún DIS mueble o inmueble - : 
  

que los cónyuges 20. individualmente en el 
  

  

otros o que se adquieran con- en sustitución 
  

los frutos o Afngsictos de bienes propios .  - 
  

CUATR C Entrerán a former perte de la so 
  Y, Vo. 

ciedad corbues! únicemente los bienes musbles 0 
  

inmueblgs que seen edquiridos en forma conjunta 
    y con Le volunted expresa de que integren el ha 

ber de la sociedad conyugal .- QUINTA ,-   
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ   

973
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" Blenes de EXULUSIVE ErUpLuuoa uu amv ges oo 

jolva ..- 21 Doctor Fidel Egas declara que sn la 

“sctuslidad es propietsrio de los siguientes bie 

nes i- INMUEBIES.- Casa y terreno - 

———ubicodos-en—Le-perzoquis-de-Tumbsco-del-Contón= — 

| Quito adquirido por compre e Devid Mentilla ,-- 
  

medisnte escrituras otorgada ante el Noterio Jai   
me Andrés Acosta el primero de febrero de mil - 

povecientos noventa y tres , inscrits el cinco- 

de mayo del mismo año .- Departamento en *difi 

9 resol erroquis la Yloregste: sdquirido- 

por compraventa a Inmobiliaria INJALVA S.A. e - 

Inmobilierie ASTURIAS S.A. mediente escritura - 

  

celebráda ante el Noterio Jorge W. lora el doce 

de septiembre de mil novecientos noventa y uno, 
  

inscrits el diecisiete de los mismos mes y año. 
  

. - Cosa y Terreno ubicsdos en el Vonjunto R¿si-- 

dencial Marcella , perroquia Benalc-ázer del -- 
  

cantón Quito , edquirido por comprevente a Ju-- 
  

lian Guillermo Rosero Almeida , mediante escri- 

  

tura otorgsda ente el Noterio Doctor Rodrigo Sal 

__gedo el nueve de sbril de mil novecientos noven 

ta y dos , inscrita el diecisiete de diciembre- 
  

del mismo año +.- Casa y terreno adquirido a la- 

  

sucesión de herederos del señor Fidel Ezes Gri- 

  
Jelvs ubicada en la svenida doce de octubre -- 

  

dos mil ciento cincuenta y dos y V“olón cuya escriltu 

      _ ra está por firmasrse.+.- Lote de terreno ubicado- 
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o _MBL5va 
en la Urbanización La Armenia , parroquias e 

  

  

  

vización La Armenia , edquirido a la A 
  

cedes Grijalva de Eges .- Lote de terreno Áibica 

do en la Urbanización La Armenia , sdquik1do a- 
  

Adela Egas Grijalva .- MUEBLES Y vaLoRÉS . AC- 

CIONES Y PARTICIPACIONES EN LAS SIGULENTES- 

COMPAÑIAS +. - Banco del Pichincha “,A. - Vi-- 

ners Club del Ecuador S.A. - Amerefin S.A. - In 

terdin , Intermedisria Finenciere S,A. - Pinsis 

temas C. Ltda. -—* Inmobiliaria Indiner S.A. - - 
  

Dinformática B.A. - Dinediciones S.A. - Dindata 
  

S.A. - Corpide , Corporación Integral Publicita 
  

ría Delta C. Ltda. - Proyitud S,A. - Dinviajes= | 

  

  

  

co Ame zona y) ] Inmopal S, A. - Tnegrisa S.A.- 

  

Conecal de Lea S. A. Esta declereción es 

  

conocida y acepta por los comparecientes .- _. - 
  

SEYTO .- Cada uno de los esposos sdministra- 
      rá en forme independiente los bienes propios ad- 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ m 
Notarlo Público E6.Me 
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quiridos antes del metrimonio y aquellos que con 

_tal carácter adquiera con posterioridad a la ce- 

—— Jebración del matrimonjo .- Jos bienes comunes, 

en cuento a su edministreción ,- segúirón las re 
  

gles ordineries »- TERCERA: Concoe- 

sionoes.- Los comparecientes expresamente- 
  

—— estipulan las siguientes concesiones que se hat= 

' rán en lss'siguientes circunstancias : - a) En - 
  

el'caso de que el matrimonio termine por divor== 

eo ,—8l1 Doctor Fidel ges se obligas entregar. 

———S Hu eienoCSalero—uns—pensión—mensusl-—y vitsticia— 

equivalente a un mil dólares , moneda de los Es- 

y . . : .» - 

mensuales por cada hijo comúb que tuvieren en el 
  

futuro ; le casa de hsebitsción ubicsda en la ca- 

  

lle Bosmediano de la ciudad de Quito ,. el suto-- 
  

móvil que la señora estuviere usando entus del - 

divorcio ¿y , una suma de dinero , por una sola 
ocasión , que represente el diez por ciento del- 

  

patrimonio personsl del Doctor Fidel Egss ,-. 
  

con un mínimo que equivalga a doscientos mil dó 
  

lares , moneda de los Estedos Unidos de América, 
  

un méximo de trescientos mil dólares .- b) Pera 
  

* el ceso dé que el matrimonio' termina por felleci 
  

miento del Doctor: Fidel Egss , éste expresa su - 

P
O
 

a 
e 

a 
E
,
 

  

volunted de ssigner s Luciana Calero une cuote 1 
  

gual a le que reciban los hi¿os del Doctor Fidel     | Fgass> CUARTA ,- Los comparecientos se ra== | 

  

u
s
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ya 

“tificaen en todo lo estipuledo y declaren qua!” -;- 
| 7
 

, 

las presentes modificsciones y concesiones das 
     perjudican derechos de terceras personas , 

  

   
dendo facultados , cualquiera de ellos , Ll 

. “Luis Mba: a 

obtener le inscripción en el Registro de 19 Quo cd; a 

  

Propieded y la merginoción en la vortido/As me 

trimonio .- La cusntía de este contratá , por- 
  

su naturaleza , es indetermineds +. ÁL señor - 

Notario se dignará egregar las c1éJoulos de es 

tilo.-Hasta aquí le minuta 

h irme Dor-- 

  

qua 88 

tor Fidel Egaes Grijelve , Abogados de Quito ,- 

ls misma que los comparecientes aceptan y rati 
  

fican en todas sus partes. y leída que les fue 
  

integramente este escritura , por mí el Notario 
  

firuen conmigo en unidad de acto de todo lo -.. 1] 

cual doy fe.- firmado)Dr, Fidel Egas G.- (F) Srta. 
  

Luciana Calero.- firmado)El Notario Doctor Rodrigo 
    
  

    

Se otors mí; en fe - 

  

de ello confiero este SCÍAVA COBIA CERPIPICADA, fir 

  

  

mada y sellada en odo , a cinco de septiembre de - 

mi1 novecientos Aovente y siete. É 
  

    
L toto Rodrigo Salgado Valdez 

NOTARIO 29 

pOGOR RODRIGO SALGADO VALDRZ 

      
NOTARIA) VIGESTMO NOVENO DEL cayfron QUITO 

  , 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Noterío Público
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EN G no / EL RE ISIRA % / 

    

e 

¿SE OTORGD ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA Jw- COPIA 
CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS 
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ESC. MARIADE LOS ANGELES INTHAMOUSSOU HIRIART - 13365/2 

MARÍA DE LOS ÁNGELES INTHAMOUSSOU HIRIART, ESCRIBANA, 

CERTIFICO QUE: A) La firma que luce en el poder que antecede es auténtica 

fue puesta en mi presencia y pertenece a la persona hábil y de mi conocimiento 

Jaime ROSIQUE MARDONES, español, mayor de edad, titular del Pasaporte 

Español AAF667544, con domicilio en la calle Juan Carlos Gómez número 

1388 oficina 201, quien previa lectura que del mismo le hice así lo otorgó y 

suscribió en mi presencia. B) Rialt Holdings S.R.L. es persona jurídica hábil y 

vigente inscripta en el RUT con el número 216791830011, con domicilio en esta 

ciudad y sede en la calle Juan Carlos Gómez número 1388 oficina 201, 

constituida el 24 de mayo de 2011, inscripta en el Registro de Personas 

Jurídicas sección Comercio con el número 7769 el 26 de mayo de 2011, 

publicada en el Diario Oficial y el Periódico Profesional. La administración y 

representación de la sociedad se encuentra a cargo de Yavango Investment 

inc. C) Medios Andinos S.R.L. es persona jurídica hábil y vigente, inscripta en 

el AUT con el número 216791920010, con domicilio en esta ciudad y sede en la 

calle Juan Carlos Gómez número 1388 oficina 201, constituida el 10 de agosto 

de 2011, inscripta en el Registro de Personas Jurídicas sección Comercio con 

el número 12567 el 15 de agosto de 2011, publicada en el Diario Oficial y el 

Periódico Profesional. Su administración y representación se encuentra a cargo 

de Yavango Investment Inc. D) a) Yavango Investment Inc. es una sociedad 

anónima panameña constituida el 20 de noviembre de 2006, inscripta en el 

Sistema Tecnológico de la Información del Registro Público de Panamá con el 

número 1044879 ficha 546063, debidamente legalizada el 14 de enero de 

2009, inscripta en el RUT con el número 216278020010 con domicilio en Juan 

Carlos Gómez número 1388 oficina 201; b) según surge de poder vigente



otorgado el 15 de diciembre de 2011 en Barcelona ante el Notario Gabriel Suau 

Roselló, debidamente legalizado el 23 de febrero de 2012, y protocolizado por 

la suscrita Escribana el 28 de febrero de 2012, Yavango Investment Inc. otorgó 

poder general a Sebastián Guillermo Risso Clerc, con amplísimas facultades 

de representación. Dicho poder contiene cláusula de sustitución; ec) según 

surge de sustitución de poder otorgada el 29 de junio de 2012 ante la suscrita 

Escribana, Sebastián Risso Clerc sustituyó las facultades conferidas en el 

poder relacionado en el apartado que antecede, en favor de Jaime Rosique 

Mardones y otros indistintamente, quien cuenta con facultades suficientes para 

el otorgamiento que antecede. EN FE DE ELLO, a solicitud de Rialt Holdings 

S.R.L. y Medios Andinos SRL y para su presentación ante quien corresponda, 

expido el presente que sello, signo y firmo en Montevideo el veintinueve de 

junio de dos mil doce. 
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ESC, MARIA DE LOS ANGELES INTHAMOUSSOU HIRIART - 13365/2 

MARÍA DE LOS ÁNGELES INTHAMOUSSOU HIRIART, ESCRIBANA, 

CERTIFICO QUE: A) La firma que luce en el poder que antecede es auténtica 

fue puesta en mi presencia y pertenece a la persona hábil y de mi conocimiento 

Jaime ROSIQUE MARDONES, español, mayor de edad, titular del Pasaporte 

Español AAF667544, con domicilio en la calle Juan Carlos Gómez número 

1388 oficina 201, quien previa lectura que del mismo le hice así lo otorgó y 

suscribió en mi presencia. B) Rialt Holdings S.R.L. es persona jurídica hábil y 

vigente inscripta en el RUT con el número 216791830011, con domicilio en esta 

ciudad y sede en la calle Juan Carlos Gómez número 1388 oficina 201, 

constituida el 24 de mayo de 2011, inscripta en el Registro de Personas 

Jurídicas sección Comercio con el número 7769 el 26 de mayo de 2011, 

publicada en el Diario Oficial y el Periódico Profesional. La administración y 

representación de la sociedad se encuentra a cargo de Yavango Investment 

Inc. C) Medios Andinos S.R.L. es persona jurídica hábil y vigente, inscripta en 

el RUT con el número 216791920010, con domicilio en esta ciudad y sede en la 

calle Juan Carlos Gómez número 1388 oficina 201, constituida el 10 de agosto 

de 2011, inscripta en el Registro de Personas Jurídicas sección Comercio con 

el número 12567 el 15 de agosto de 2011, publicada en el Diario Oficial y el 

Periódico Profesional. Su administración y representación se encuentra a cargo 

de Yavango Investment Inc. D) a) Yavango Investment Inc. es una sociedad 

anónima panameña constituida el 20 de noviembre de 2006, inscripta en el 

Sistema Tecnológico de la Información del Registro Público de Panamá con el 

número 1044879 ficha 546063, debidamente legalizada el 14 de enero de 

2009, inscripta en el RUT con el número 216278020010 con domicilio en Juan 

Carlos Gómez número 1388 oficina 201; b) según surge de poder vigente



otorgado el 15 de diciembre de 2011 en Barcelona ante el Notario Gabriel Suau 

Roselló, debidamente legalizado el 23 de febrero de 2012, y protocolizado por 

la suscrita Escribana el 28 de febrero de 2012, Yavango Investment Inc. otorgó 

poder general a Sebastián Guillermo Risso Clerc, con amplísimas facultades 

de representación. Dicho poder contiene cláusula de sustitución; c) según 

surge de sustitución de poder otorgada el 29 de junio de 2012 ante la suscrita 

Escribana, Sebastián Risso Clerc sustituyó las facultades conferidas en el 

poder relacionado en el apartado que antecede, en favor de Jaime Rosique 

Mardones y otros indistintamente, quien cuenta con facultades suficientes para 

el otorgamiento que antecede. EN FE DE ELLO, a solicitud de Rialt Holdings 

S.R.L. y Medios Andinos SAL y para su presentación ante quien corresponda, 

expido el presente que sello, signo y firmo en Montevideo el veintinueve de 

junio de dos mil doce. 

 


